
DECRETO

 11285/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Certificados o InformesProcedimiento:

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Por el Inspector de la Policía Local, se emite informe de fecha 05/12/2025, motivando la
necesidad de cerrar temporalmente la C/ Hernán Cortés y la C/ Cervantes, los días 19, 20, 22,
23 y 24 de diciembre de 2025, desde las 13:00 horas y en el que textualmente dice:

“En estas fechas se produce una afluencia masiva de personas en la vía pública,
especialmente en zonas de hostelería y restauración. El elevado número de personas en la
vía pública genera riesgos de aglomeración, con posibilidad de incidentes por empujones,
caídas o avalanchas.

La coexistencia de peatones y vehículos en estas circunstancias aumenta el riesgo de
atropellos. El cierre de calles elimina la circulación rodada en las zonas de mayor
concentración, reduciendo significativamente la probabilidad de accidentes.

El cerramiento de calles citadas, en las fechas y horas señaladas se considera una medida
preventiva imprescindible para garantizar la seguridad de los ciudadanos.”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7448 de 10 de diciembre de 2025.

RESOLUCIÓN

1º.- Autorizar el cierre temporal de las calles Hernán Cortés y Cervantes, los días 19, 20, 22,
23 y 24 de diciembre de 2025, desde las 13:00 horas.

2º Trasladar el presente acuerdo a la Policía Local, para que proceda al cerramiento de las
citadas calles, en el horario indicado.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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